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para "UN TAPON DOSIFICADOR", a favor de la razón social, 
Laboratorios Funk, S.A., domiciliada en Barcelona, (Hanlleu),

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un tapón 
dosificador.

La.característica del modelo consiste en que, en la 
propia capsula o cazoleta del tapón, va dispuesto, en su pro 
pia pieza o adicional, en forma permanente, un tubo transparen 
te graduado, en cualquier material adecuado, vidrio u otro, 
con el cual se puede dosificar muy fácilmente las porciones. 
de contenido del frasco, sean éstas en liquido o en polvo, o 
granulado.

Para facilitar la explicación,, se acompaña a la pre­
sente memoria una lámina de dibujos, en la que se ha represen 
tado un caso de realización, que se cita solamente a titulo 
de ejemplo.

En el dibujo:
la figura 1- representa, en sección alzada, la vista
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del tapón dosifioador, colocado en la boca de un frasco, y

la figura 23 indica el propio tapón ejerciendo las 
funciones de dosifioador.

Consiste el modelo en una cápsula tapón o tapón -1-, 
con rosca exterior o interior, en cuyo tapón, además de la 
obturación normal -2-, se halla fijo o de la misma pieza un 
tubo coaxial -3-, de vidrio u otra materia transparente, di 
vidido en graduaciones -4-, qu.e sirven para la dosificación 
del producto contenido en el frasco -5-.

La utilización de este tapón se realiza, según figu 
ra 23, disponiéndolo apoyado en la parte externa de la cápsu 
la o tapa, que ahora actuará como peana, quedando el tubo 
vertical con su abertura haoia arriba, por la que se va ver­
tiendo el contenido del frasco, hasta que llegue a la gradua­
ción deseada; el hecho de la gran base que constituye la par 
te de tapa o cápsula, permite poder coger y asentar el conjun 
to, e incluso dando pequeños golpes en la mesa con dicha cájp 
sula, concentrar más la materia pulverulenta, si de ésta se 
tratase.

Bl modelo, dentro de su esencialidad, podrá ser 31a 
vado a la práctica en otras formas de realización que difie­
ran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo para la des 
cripción, a las que alcanzará igualmente la protección que 
se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y ta­
maño, con los materiales más adecuados: por quedar todo éllo 
comprendido dentro del espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo
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que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:

mente por el hecho de que, a cualquier tapón, cápsula o si 
milar, dotado de los debidos elementos de obturación, se le 
dispone en la propia pieza o adicional, un tubo de material 
transparente cualquiera, graduado en cualquier clase de uni 
dades, a los fines de la dosificación de la materia pulveru­
lenta o liquida contenida en el frasco.

dicación, en el que la colocación o disposición del tubo gra 
duado, puede ser exterior o interior al frasco, una vez colo 
cado el tapón o cápsula.

3-.- Un tapón dosificador.
Seg&n se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu 
jos.

1&.- Un tapón posificador, caracterizado esencial-

23.- Un tapón dosificador, seg&n la anterior reivin

Madrid, a 12 de febrero de 1951. 
LABORATORIOS FUHK, S.A*



% jf/%?


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



